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Respuesta al Cuestionario 5, relativo a las informaciones sobre
las políticas internas y las medidas comerciales

NORUEGA

No se han producido cambios en las políticas internas desde la última respuesta de Noruega
el Cuestionario 5 (IDA/INV/1/Add.1). Sin embargo, a partir del 1º de julio, Noruega aplicó nuevos
aranceles a las mercancías comprendidas en el Acuerdo. Esos aranceles representan los tipos del
año 2000 consolidados en la Ronda Uruguay. En cuanto a la leche y los productos lácteos
correspondientes a las líneas arancelarias 04.01 a 04.06 del Sistema Armonizado, los tipos oscilan entre
4,17 y 28,24 coronas noruegas por kg.
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C. Medidas en la frontera

1. Aranceles aduaneros vigentes

Aranceles aduaneros vigentes al 1º de julio de 1995.

Nº de partida
arancelaria

Designación de la mercancía Arancel

04.01 Leche y nata (crema), sin concentrar, azucarar ni
edulcorar de otro modo

1000 - Con un contenido de materias grasas, en peso, inferior
o igual al 1 por ciento

4,17 coronas/kg

2000 - Con un contenido de materias grasas, en peso,
superior al 1 por ciento, pero inferior o igual al 6 por
ciento

4,46 coronas/kg

3000 - Con un contenido de materias grasas, en peso,
superior al 6 por ciento

18,53 coronas/kg

04.02 Leche y nata, concentradas, azucaradas o edulcoradas
de otro modo

1000 - En polvo, gránulos u otras formas sólidas, con un
contenido de materias grasas, en peso, inferior o igual
al 1,5 por ciento

22,87 coronas/kg

- En polvo, gránulos u otras formas sólidas, con un
contenido de materias grasas, en peso, superior al
1,5 por ciento

2100 -- Sin azucarar ni edulcorar de otro modo 23,99 coronas/kg

2900 -- Las demás 23,99 coronas/kg

- Las demás

9100 -- Sin azucarar ni edulcorar de otro modo 11,69 coronas/kg

9900 -- Las demás 11,69 coronas/kg

04.03 Suero de mantequilla, leche y nata cuajadas, yogur,
etc., incluso concentrados, azucarados, etc.i:

Yogur

1010 - Naturales 8,45 coronas/kg

- Con fruta

1020 -- En polvo, gránulos u otras formas sólidas 20,54 coronas/kg

1030 -- Los demás 8,45 coronas/kg

- Los demás

1091 -- Aromatizados, o con cacao 20,54 coronas/kg

1099 -- Los demás 20,54 coronas/kg

Los demás

9001 - Aromatizados, o con cacao 20,54 coronas/kg
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Nº de partida
arancelaria

Designación de la mercancía Arancel

9002 - Con fruta 20,54 coronas/kg

9009 - Los demás 20,54 coronas/kg

04.04
1000
9000

Lactosuero, incluso concentrado, azucarado o
edulcorado de otro modo; productos constituidos por
los componentes naturales de la leche, incluso
azucarados o edulcorados de otro modo, no expresados
ni comprendidos en otras partidas

16,41 coronas/kg

04.05
0000 Mantequilla y demás materias grasas de la leche 25,19 coronas/kgii

04.06 Quesos y requesón

1000 - Queso fresco (incluido el lactosuero) sin fermentar y
requesón

24,68 coronas/kg

2000 - Queso de cualquier tipo, rallado o en polvo 28,24 coronas/kg

3000 - Queso fundido, excepto el rallado o en polvo 28,04 coronas/kg

4000 - Queso de pasta azul 27,15 coronas/kg

9000 - Los demás quesos 27,15 coronas/kg

35.01 Caseína, caseinatos y demás derivados de la caseína;
colas de caseínaiii;

1000 - Caseína 69,90 coronas/kg

Los demás

9010 - Caseinatos y demás derivados de la caseína 71,14 coronas/kg

9020 - Colas de caseína 21,3%iv

iEl arancel que figura en el cuadro representa el derecho máximo tal como se expresa en las
consolidaciones de Noruega en el GATT. Las mercancías comprendidas en la partida del SA 0403,
con la excepción de las correspondientes a la partida 0403.1010, pueden importarse en régimen de
franquicia arancelaria o con aranceles reducidos, en consonancia con los Acuerdos de Libre Comercio
celebrados por Noruega con los países miembros de la AELC y otros países.

iiArancel aplicable a mercancías procedentes de países de la AELC: 22, 39 coronas/kg.

iiiLas mercancías importadas correspondientes a las partidas arancelarias 3501.1000 y 3501.9010
están sujetas al mismo régimen que las mencionadas en la nota i.

ivArancel aplicable a las mercancías procedentes de países miembros de la AELC y la UE:
régimen de franquicia.




